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EXPDTE. Nº: 421/2010 - P.Ley

AUTOR: COM. INTERP. LICENCIA POR MATERNIDAD (LEY 
4367)

EXTRACTO: Establece un Régimen de Licencia por Maternidad y 
Adopción obligatorio, unificado y remunerado, para todos los 
agentes públicos que se desempeñen e n el ámbito del Sector 
Público provincial.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su SANCION.

 

SALA DE COMISIONES

   MILESI        BONARDO        BETHENCOURT        CIDES        CONTRERAS        DI BIASE     
   GARCIA LARRABURU        GRILL        GUTIERREZ        HANECK        LAZZARINI     
   RAMIDAN        RANEA PASTORINI     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 11 de Mayo de 2010 

 


